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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con cuarenta y 

cinco minutos del día diecinueve de febrero ele dos mil quince. 

El presente procedimiento inició mediante aviso recibido el veintitrés de enero de dos mil trece. 

CONSIDERANDOS: 

l. Relación del caso

1. El infonnante señaló que el señor José Luis Escobar Ma1tíuez, .Jefe de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Alcaldía Municipal de San Martín, no era una 

persona apta para el desempeño del cargo pues no reunía los requisitos contemplados en el artícnlo 8 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; afirmó que 

realizaba actos de corrupción, maltrato de personal y acoso laboral y que orientaba dádivas de sus 

pretensiones al señor Víctor Manuel Rivera, Alcalde Municipal, y a él.

Asimismo, indicó que el señor Escobar Mal1ínez habrla solicitado un porcentaje del monto 

ofertado por la sociedad            . en el procedimiento de licitación JJública        a cambio de ·'facili!ar" 

la adjudicación del proyecto (fs. 1 y2). 

2. Por resolución de las trece horas cuarenta y cinco minutos del veintiseis de abril de dos mil

trece, se declaró improcedente el aviso con relación a la aparente falta de aptitud del señor José Luis 

Escobar Marrínez para desempeñar el cargo, así como por el supuesto maltrato de personal y acoso 

laboral que se Je atribuían. 

l'or otro lado, se ordenó la investigación preliminar del caso por la posible transgresión a la 

prohibición ética de "Solicitar o aceptar, directamenle o por i11terpósila persona, cualquier bien o 

servicio de valor económico o be11e/icio adicional a los que percibe por e( desempe1io de sus labores. 

poi· hnce1; apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o trámites relativos a sus funciones", regulada 

en el art. 6 letra a) de la Ley de Ética Gubemamental (LEG), por parte de los señores Víctor Manuel 

Rivera y Luis Esc-0bar Martíne'.l (t: 7). 

Eit ese marco, los abogados Carlos Mauricio Rovira Al varado y Jua.n Alberto Casún Gómez 

pretendieron intervenir en el can\crcr de apoderados generales judiciales del señor Víctor Manuel 

Rivera. Reyes. 

Asimismo, se detenninó que el señor José Luis Escobar Martínez continuaba en el cargo de 

Jefo de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la. municipalidad de San Martin; y que no se 

había efectuado ninguna investigación con relación a los actos de corrupción ati'ibuidos a los señores 

Escobar Martínez y Víctor Manuel Rivera Reyes. 

Adicionalmente, se indicó que füe el señor Escobar Ma11ínez quien dirigió el proceso de licitación 

pública                                              y que se adjudicó el mismo a la sociedad 

C.. (fs. 9 al J 8).

3. Por resolución de las catorce horas die.z minutos del dieciséis de octubre de dos mil trece, se

previne> a los abogados Rovirn Alvarado y Cas\1n Gómez que acreditaran �.n debida forma su 

personerla; de igual manera, se decretó la apertura del procedimiento administrativo sancionador 

contra los señores Víctor Manuel Rivera Reyes y José Luis Escobar Martinez, Alcalde y Jefe de la 



ACJ de la municipalidad de 'n MaJtín, respectjvan,ent , por Ja aparente t ansgresión a la 

prol1íbicí o 'tic-a. r guJatla en el a.rtí uJo 6 letra a) d la 0 1 y · e nc.edió a lo · · rvidore público� 

anl . mencionados el plazo d cinco dí h1bil . para que hicierán u� d ·u d r cho d defensa (f. 

l . 

4. ediante rito pr s ntndo l d e d noviembr d dos mil tr e, el abogado Ju n Alb 1io

Cnsún óm z pret ndió jerc r l de cho de defen� d l s in tigad s fs. 23 al 25 . 
5. En la re olución d las once horas treinta y cmco minuto del dieci iete de j lío de dos wl

c. torce. se declaró in lu ar la intervención de los aboga o Carlos M uri io Ro ira Al varado y Juan
ómez mo apoderado. generale. judkiales d los . - res íctor Manu I Rivera 

R yes y Jo · Luis E ·cobar .Martín z, s abrió a prueba l pro dimicn.t por l plno d � v int día , 

se comisionó a la li n iada Claudia Yanira L1rn d Cruz como mstru tora para 1u cnt.r istara l 

sc1lor - vc:rificara la cxist ncia d · mecanismo d control de regi ··tro de i ita d usuano · 

o audien i nferidas por el Jefe de a UACI. y realizara ualquicr otra dilig ncia 'til para l

' lar ·imi 'IllO d t l he �h requiri' al nc�jo uni ip I de . an Martín qu" remiti ra 

diversas certifica ·ion (f'. �5 6). 

6. ediante ofi ·io r ibido e1 tre e d ag to de d mil cat ·e , l señ r Juan lberto C s · n

G mcz, Scc etario Municipal de San Martín remiti ccrtifi ción del recurs e re i ión mt rp e lo 

por la mpr sa E TUDIO 503 en J marco de la licita.ci n públi 
municjp· 1 de I· respectiva adjudica í n fa. 41 al 46). 

7. Mediante crito pre entad J tre d epli mb d d a gad.t J a. na 
B lyimy Cabrera Alemán e mostró parte om apoder da general jlidicial de J senore Víctor 

Manuel Rivera Reye y José Lui Ese b r Martín z. y oli itó que s interrogar n audi n ia al . or 

: a efi to d desvirtuar los h hos controv rtido., qu s ampliara l 1 · nnino pr<..)bato io 

para gaI ntizar un m jor t:_ie1 icio del de ho d a de � u m.andante f. 4 7}. 
. Por su parte, la in .tru tora de est ribunal en el i fonnc fi ·chad "1 cual o u · · pticmbr · <lt 

dos mil catorce expuso las diligencias realiz· das y los hallazgos n ontrado � asirrusmo. propu o 
pni ba t , timonial fs. 7 al 61 ). 

9. Por resolu ión de I diez hora veinte minuto. del d1e7 d noviembre de , mil at re , . e

uutonzó la int rvención d la aboga.da Joanna Btllyimy Cabr ra Al mán en su ·alidad d apod rada 

g n raljudi ial de I in e tigados, · d !aró in lugar u rcqu rimicnto de ampliar el plaz pro tori 

(f ) 

E11 la. rcsolu ione e la o ho h ra� trcim� y in o minut del di i ho de n vi "mb d 
dos mil torce d fas catorce horas v int minutos d l quin de ncro de este ano. modifi ó la 
fecha para la práctica de la refi rida audi n ia d pruc a ·ri . y 7 ). 

l O. El tres de fobrcr del ano en curso e recibió la de larnción del ñor 
qu1e1 en ínte i ·, expresó que desde apro madaroente. labora como 

E pli ó que parti ipó n el proce de licit iú p íblica real iza o entre 

pti robre , novi mbrc d dos mil doce rcfercnt a un pro e to de on ret ado d alle. 
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Señaló que al declarar desierta la licitació11, e.l t,es de octubre de dos mil doce inte!])usieron 

recurso de revisión en la Unidacl de Adquisiciones y Contrataciones de la municipalidad de San Martín, 

el cual no fue re.�uelto, por lo cual decidieron enviar una nota a la UACI solicitando Ja adjudicación 

del proyecto. 

Mencionó que al no tener respuesta de la referida nota, se comunicó telefónicamente con el 

señor Escobar Martíncz, quien lo citó en su oficino. 

Manifestó que la reu,.1ión se efectuó el veintisiete de octubre de dos mil doce y que el Jefe de 

la UACI declaró que se había traspapelado el recurso, por lo cual le solicitó ayuda con las otras 

empresas para que aquellas firmaran los documentos de que la licitación habla quedado desierta. 

Indicó que ante la negativa de colaborar con el señor Escobar Martínez, este c:)Xpresó que le  

podían adjudicar el proyecto, si le proporcionaba un porcentaje del monto del mismo, a lo cual se 

también se negó. 

Al ser contrainterrogado, aclaró que el recurso de revisión fue interpuesto ante el Concejo 

Municipal de San Ma1tín. con copia al Alcalde y al Jefe de la UACI. 

Asimismo, detalló que el veinticuatro de octubre de dos mil doce solicitó a la municipalidad la 

firma del contrato y la orden de inicio porque ya habían transcunido los diez dí.as que se consideran 

como silencio administrativo; y que el siete de noviembre de ese aiío .había dirigido un escrito al 

Concejo explicando los té1minos en Los que se había efectuado la reunión con el Jefe de la UACI (fs. 

76 al 79). 

JI. Hechos probados 

1) En el año dos mil doce el señor José Luis Escobar Martínez laboraba como Jefe de la Unidad

de Adquisiciones y Contrataciones de la Alcaldía Municipal de San Martf.n ( f 14 y 43). 

2) El tres de octubre de dos mil doce el señor en 

representación de la empresa        , interpuso recurso de revisión de la resolución eJJ la que se 

declaró desierta la licitación           (f 42) 

3) El veintisiete de oclubre ele dos mil doce el señor Escobar Martínez citó al señor'

en su despacho y le solicitó un porcentaje del monto de un proyecto de concreteado de calle

en el marco del procedimiento de la licit.�ción púb1ica antes referida a fin de adjudicárselo (Is. 5 y 77 

vuelto). 

4) El señor se negó a entregar el porcentaje solicitado por el 

señor José Luis Escobar Martíoez. 

5)El señor Víctor Manuel Rivera Reyes, Alcalde Municipal de San Martín, no tuvo injerencia

en el procedimiento de licitación pública , ni relación alguna con el señor 

6)No existe evidencia alguna que el señor Rivera Reyes haya solicitado alguna dádiva al

representru1t.e de   . 

fll. Fundamentos de Derecho 

1. De.sde la fase liminar del procedimiento se atribuyó a los señores Vfctor Manuel Rivera

Reyes y José Luis Escobar Martínez la posible transgresión a la prohibición ética de "SolicitC1r o
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